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RESULTADO DE LOS TRABAJOS 

De: Secretaría General del Consejo 

A: Delegaciones 

Asunto: Espacio Europeo de Educación: con miras a 2025 y más allá - Resolución 
del Consejo 

  

Adjunto se remite a las delegaciones la Resolución del Consejo de referencia, aprobada por el 

Consejo de Educación, Juventud, Cultura y Deporte en su sesión celebrada el 16 de mayo de 2023. 
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ANEXO 

Espacio Europeo de Educación: con miras a 2025 y más allá 

Resolución del Consejo 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

1. RECUERDA los antecedentes políticos relativos al Espacio Europeo de Educación que 

figuran en el anexo de la presente Resolución. 

2. REAFIRMA que el Espacio Europeo de Educación solo puede hacerse realidad de aquí 

a 2025 con un fuerte compromiso político por parte de los Estados miembros y DESTACA la 

necesidad de que tanto los Estados miembros como la Comisión, dentro de sus respectivas 

competencias, prosigan sus esfuerzos por adoptar las medidas necesarias para lograr el 

Espacio Europeo de Educación, con la participación, cuando proceda, de las partes interesadas 

pertinentes a escala nacional y europea. 

3. TOMA NOTA de la Comunicación de la Comisión relativa a los avances hacia la 

consecución del Espacio Europeo de Educación1. 

4. SUBRAYA que la educación y la formación en todos los contextos, niveles y formas, son 

fundamentales para garantizar la cohesión social, la competitividad y el crecimiento 

sostenible en la Unión Europea y sus Estados miembros, prepararlos para las transiciones 

ecológica y digital y apoyarlos en el proceso. Especialmente en un momento en el que para 

los ciudadanos es esencial alcanzar la realización y el bienestar personales, así como 

adaptarse a los retos de un mundo cambiante y seguir participando en una ciudadanía activa y 

responsable, DESTACA la importancia de una educación, formación y aprendizaje 

permanente inclusivos, equitativos y de calidad para todos, tanto niños como adultos. 

                                                 
1 COM(2022) 700 final. 
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5. HACE HINCAPIÉ en que el Espacio Europeo de Educación ha de fundamentarse en un 

enfoque de aprendizaje permanente que englobe los sistemas de educación y formación de un 

modo integrador y holístico, y abarque la enseñanza, la formación y el aprendizaje en todos 

los contextos, niveles y formas, ya sean formales, no formales o informales, desde la 

educación y atención en la primera infancia, pasando por la educación escolar y la formación 

profesionales, hasta la educación superior y la educación para adultos. 

6. REITERA que debe reforzarse la cooperación intersectorial entre las iniciativas pertinentes de 

la UE en materia de educación y formación y las de ámbitos de actuación y sectores 

conexos —en particular, los sectores del empleo, la política social, la investigación, la 

innovación, el medio ambiente y la juventud y los sectores cultural y creativo—, respetando al 

mismo tiempo la base jurídica de los respectivos ámbitos de actuación tal como se establece 

en los Tratados. SUBRAYA la necesidad de coordinación y coherencia de todas las 

iniciativas de la UE en el ámbito de la educación y la formación, en particular las relativas a 

las capacidades y competencias. 

7. SEÑALA que la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación es esencial 

para la cohesión social y el buen funcionamiento del panorama económico en la Unión 

Europea a fin de garantizar la competitividad a largo plazo de la Unión y el éxito de las 

transiciones ecológica y digital, y reducir las desigualdades sociales, regionales y económicas. 

RECONOCE, por tanto, la importante contribución de la cooperación europea en el ámbito de 

la educación y la formación, en particular en el marco estratégico, para las partes pertinentes 

del Semestre Europeo. 
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8. DESTACA la importancia de fomentar sinergias entre el Espacio Europeo de Educación, el 

Espacio Europeo de Educación Superior y el Espacio Europeo de Investigación, evitando al 

mismo tiempo la duplicación de recursos, estructuras e instrumentos, así como aprovechando 

todo el potencial de las alianzas de universidades europeas en todas sus misiones, en 

particular apoyando su sostenibilidad y reforzando su dimensión de investigación e 

innovación, en consonancia con la Recomendación del Consejo, de 5 de abril de 2022, para 

tender puentes que permitan una cooperación europea eficaz en materia de educación 

superior2. 

9. RECONOCE que los valores fundamentales y democráticos de Europa se están viendo 

amenazados y que la agresión no provocada de Rusia contra Ucrania ha cambiado el 

panorama geopolítico. CONVIENE en que los esfuerzos conjuntos y la cooperación 

transnacional en el ámbito de la educación y la formación no solo facilitan y refuerzan las 

respuestas de la Unión y de los Estados miembros a las necesidades que han surgido como 

consecuencia de la agresión, sino que también contribuyen a reforzar nuestros valores y 

principios educativos clave, como la inclusión, la equidad, la libertad académica y la 

autonomía institucional, así como nuestros valores comunes y nuestra unidad en la Unión. 

10. HACE HINCAPIÉ en que identificar y eliminar los obstáculos que persisten a la movilidad de 

alumnos y profesorado es clave para la plena consecución del Espacio Europeo de Educación 

y la creación de una Europa resiliente, segura, sostenible y próspera. La cooperación 

transnacional refuerza el carácter inclusivo, la equidad, la excelencia, la diversidad, el 

atractivo y la competitividad mundial de la educación y la formación europeas. CONVIENE, 

por tanto, en que deben realizarse esfuerzos por hacer realidad el reconocimiento mutuo 

automático en el ámbito de la educación y la formación. CONVIENE asimismo en que deben 

fomentarse las posibilidades de movilidad de alumnos y profesores y de que las instituciones 

de Europa y fuera de ella cooperen entre sí. 

                                                 
2 DO C 160 de 13.4.2022, p. 1. 
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11. TOMA CONSTANCIA de los avances realizados desde 2017 con miras al establecimiento 

del Espacio Europeo de Educación y de que en toda la UE se ha aplicado una amplia gama de 

medidas para lograr las prioridades estratégicas del marco estratégico para la cooperación 

europea en el ámbito de la educación y la formación (2021-2030). El Espacio Europeo de 

Educación se está configurando gradualmente a través de diversas iniciativas, de la 

cooperación y de la creación conjunta. 

12. CONVIENE en que, para el período restante del primer ciclo hasta 2025, será clave centrarse 

en la aplicación tanto a escala nacional como europea, en el contexto del marco estratégico y 

en consonancia con las competencias respectivas de cada nivel, así como en un seguimiento 

que sea riguroso dentro de las estructuras existentes, teniendo debidamente en cuenta las 

cargas administrativas. 

13. SUBRAYA que las cinco prioridades estratégicas que figuran en el marco estratégico para la 

cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación (2021-2030) constituyen la 

base para el trabajo y para la continuación de la cooperación europea en el ámbito de la 

educación y la formación, también con vistas a la consecución del Espacio Europeo de 

Educación. CONVIENE en que el proceso de revisión intermedia en curso y el informe 

completo sobre el Espacio Europeo de Educación que publicará la Comisión Europea en 2025 

deben centrarse en esas cinco prioridades estratégicas, incluido un análisis más exhaustivo de 

los ámbitos específicos enumerados a continuación. 
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14. RECONOCE que el seguimiento de los objetivos de la UE muestra una tendencia positiva en 

lo que respecta a varios indicadores de larga data, como el aumento de la participación en la 

educación infantil y la atención a la primera infancia, una disminución del abandono escolar 

prematuro y un aumento de la proporción de jóvenes con títulos de nivel terciario. Sin 

embargo, resulta también evidente que persisten numerosos desafíos, especialmente los 

efectos del nivel socioeconómico en el rendimiento educativo y el bienestar de los 

estudiantes. CONVIENE, por tanto, en que para lograr un Espacio Europeo de Educación de 

aquí a 2025 debe prestarse especial atención a lo siguiente: 

– aumentar la equidad y la inclusión, así como el éxito de todos en el ámbito de la 

educación y la formación y la adquisición de competencias clave, incluidas las 

capacidades básicas, para permitir el pleno desarrollo personal, social, cívico y 

profesional de todos los ciudadanos europeos; 

– reforzar la profesión docente y abordar la escasez de profesorado; fomentar el desarrollo 

profesional, las oportunidades de movilidad, las condiciones de trabajo y el bienestar de 

los profesores como factores clave para aumentar el atractivo de la profesión; 

– eliminar los obstáculos a la movilidad que persisten, fomentando al mismo tiempo una 

movilidad inclusiva, sostenible y equilibrada en la UE, en particular mediante la 

consecución del reconocimiento mutuo automático en el ámbito de la educación y la 

formación3; 

– fomentar el aprendizaje permanente, en particular el aprendizaje de adultos, el 

perfeccionamiento y el reciclaje profesionales, haciendo especial hincapié en las 

capacidades y competencias para las transiciones ecológica y digital. 

                                                 
3 Con arreglo a la Recomendación del Consejo, de 26 de noviembre de 2018, relativa a la 

promoción del reconocimiento mutuo automático de las cualificaciones de educación 

superior y de educación secundaria postobligatoria, y de los resultados de los períodos de 

aprendizaje en el extranjero (DO C 444 de 10.12.2018, p. 1). 
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15. REFLEXIONARÁ acerca del marco estratégico y considerará la posibilidad de revisar las 

áreas prioritarias y realizar cualquier otro ajuste necesario de cara al segundo ciclo, que se 

extiende hasta 2030. 

16. SUBRAYA que el uso fructífero del método abierto de coordinación, basado en el 

aprendizaje mutuo, el intercambio de mejores prácticas, así como la utilización y, cuando 

proceda, la mejora de instrumentos de referencia comunes como DigComp y GreenComp 

resulta fundamental para la consecución del Espacio Europeo de Educación. 

17. RECONOCE que el Learning Lab on Investing in Quality Education and 

Training (Laboratorio de aprendizaje sobre la inversión en educación y formación de calidad) 

tiene potencial para ser un instrumento útil para los Estados miembros, que podrá utilizarse 

con carácter voluntario, para lograr las prioridades estratégicas al proporcionar investigación 

y ejemplos de buenas prácticas sobre inversiones e intervenciones políticas eficaces, al tiempo 

que impulsa una elaboración de políticas que tenga en cuenta los datos contrastados. 

18. RECONOCE que la gobernanza reformada y la cooperación reforzada a escala de la UE 

pueden ayudar a los Estados miembros a hacer frente a los nuevos desafíos y a colaborar más 

estrechamente para lograr el Espacio Europeo de Educación. RECONOCE asimismo los 

avances realizados en el refuerzo del Grupo de Alto Nivel sobre Educación y Formación 

mediante la redefinición de su papel y la creación de la junta de coordinación. TOMA 

CONSTANCIA de que la nueva estructura de gobernanza ha demostrado su eficiencia y 

utilidad durante las crisis, como la crisis de la COVID-19 y la guerra de agresión de Rusia 

contra Ucrania. 

19. CONVIENE, no obstante, en que son necesarios esfuerzos adicionales que permitan una 

mejor difusión de los resultados, así como el intercambio de información y conocimientos 

entre los grupos de trabajo del marco estratégico, las formaciones de los directores generales y 

el Grupo de Alto Nivel sobre Educación y Formación a fin de garantizar sinergias entre los 

niveles técnico y político y aprovechar al máximo la cooperación europea. 
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20. SUBRAYA la necesidad de un diálogo reforzado y específico entre el Comité de Educación y 

el Comité de Empleo y, cuando se considere procedente y pertinente, otras partes implicadas 

en el proceso del Semestre Europeo. 

21. INVITA a los Estados miembros y a la Comisión a que redoblen sus esfuerzos para crear 

conjuntamente el Espacio Europeo de Educación, en cooperación con otras partes interesadas 

a escala nacional y europea cuando proceda, en particular los proveedores e instituciones de 

educación y formación, los investigadores, los interlocutores sociales y la sociedad civil. 

CONVIENE, a este respecto, en que el Grupo de Alto Nivel debe seguir debatiendo los 

avances realizados, los retos pendientes y la evolución futura, así como estudiar el informe 

final sobre el Espacio Europeo de Educación en 2025. INSTA a la junta de coordinación del 

Grupo de Alto Nivel a que coordine la preparación de un programa de actuación en materia de 

educación y formación para un período de dieciocho meses, con vistas a su aprobación por el 

Grupo de Alto Nivel sobre Educación y Formación, que se comunicará al Consejo. 

22. INVITA a la Comisión a que considere la posibilidad de elaborar y presentar, de manera 

oportuna, una propuesta sobre un Año Europeo de la Docencia. 

23. INVITA a la Comisión a que siga partiendo de las orientaciones del Consejo y de anteriores 

Conclusiones y Resoluciones del Consejo sobre el Espacio Europeo de Educación como base 

de su trabajo a la hora de facilitar el proceso de revisión intermedia en 2023 y elaborar el 

informe completo sobre el Espacio Europeo de Educación de aquí a 2050, también en los 

trabajos preparatorios que podrían dar lugar a una posible revisión de los objetivos de la UE 

por parte del Consejo de cara al segundo ciclo que se extiende hasta 2030. 
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24. INVITA a la Comisión a que siga llevando a cabo su labor, con el apoyo de los dictámenes 

del Grupo Permanente sobre Indicadores y Puntos de Referencia, en relación con las 

propuestas de posibles indicadores u objetivos a escala de la UE en los ámbitos de la inclusión 

y la igualdad, de la profesión docente y del aprendizaje para la sostenibilidad, y a que informe 

al Consejo. 

25. ESPERA que la Comisión intensifique sus esfuerzos en consonancia con las prioridades 

estratégicas acordadas por el Consejo y que abarque la educación y la formación en todos los 

contextos, niveles y formas, en estrecha colaboración con el Consejo. 
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ANEXO DEL ANEXO 

Antecedentes políticos 

Consejo de la Unión Europea 

1. Conclusiones del Consejo sobre la adquisición de una visión del Espacio Europeo de 

Educación (DO C 195 de 7.6.2018, p. 7). 

2. Recomendación del Consejo, de 26 de noviembre de 2018, relativa a la promoción del 

reconocimiento mutuo automático de las cualificaciones de educación superior y de educación 

secundaria postobligatoria, y de los resultados de los períodos de aprendizaje en el 

extranjero (DO C 444 de 10.12.2018, p. 1). 

3. Resolución del Consejo sobre un mayor desarrollo del Espacio Europeo de Educación para 

apoyar unos sistemas de educación y formación orientados al futuro (DO C 389 

de 18.11.2019, p. 1). 

4. Resolución del Consejo sobre educación y formación en el Semestre Europeo: garantizar 

debates fundamentados sobre las reformas y las inversiones (DO C 64 de 27.2.2020, p. 1). 

5. Resolución del Consejo relativa a un marco estratégico para la cooperación europea en el 

ámbito de la educación y la formación con miras al Espacio Europeo de Educación y más 

allá (2021-2030) (DO C 66 de 26.2.2021, p. 1). 

6. Resolución del Consejo relativa a la estructura de gobernanza del marco estratégico para la 

cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación con miras al Espacio 

Europeo de Educación y más allá (2021-2030) (DO C 497 de 10.12.2021, p. 1). 

7. Recomendación del Consejo, de 5 de abril de 2022, para tender puentes que permitan una 

cooperación europea eficaz en materia de educación superior (DO C 160 de 13.4.2022, p. 1). 
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Comisión Europea 

8. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 

Social Europeo y al Comité de las Regiones relativa a la consecución del Espacio Europeo de 

Educación de aquí a 2025 [COM(2020) 625 final]. 

9. Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y 

Social Europeo y al Comité de las Regiones relativa a los avances hacia la consecución del 

Espacio Europeo de Educación [COM(2022) 700 final]. 
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